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DECRETA 

Artcuio t.- 	Nórntrese a partir del da 9 de Fenero de 2007. Directora de 
Educacion, a ¡a SePiora, Mónica Néda CCNEJO, DNI N° 4.3e2.751. 
con Legaio N° 2156418. nacida el día 15 de Septiembre de 1949, de 
nacionalidad Argentina, con aorniciho en ja calle Anatoie France N.° 
1975. de la localidad de Lanus Este, Partido de Lanús, CÓdo Posta! 
1824 Categoría 30 Clemonni Jerárquico de la Junsdicción 1 
Subjunsdicción 08, Actividad Central Ci, Oficina 606, Agrupamiento 2.- 

Artcuio 20 	El presente será retrenoado por los señores Secretarios de Gobierno. 
de EconornEa y Hacienda y de Educacón y Cultura.- 

Artículo S°. 	Comuniquese a quienes corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de Decretcs y Eo!etin MunicipaL tomen razn Secretaria de Gobierno, 
Secretaría de Economía y Hacienda. Secretara General. Secretaría 
Privada, Secretaría GC Obras Públicas, Secretara ae Servicios 
übllccs. Secretaría de Salud. Secretaría de DesarroPo Humano y 

Secretaria de Eaucacicn y Cultura. Honorable Tribunal de Cuentas e 
¡a Provincia oc Buenos Aires, Honorable Concejo Da" berante, T1bunai 
Munica! de Faltas, Dirección General de Personal. Dirección 
Contaduría General. Dirección Prensa y Diftsión. Dirección de Cultura. 
Departamento de Ceremonial y Audiencias y archEvese.- 
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